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No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA

1 54-001-33-33-010-2019-00192-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

CARMEN ÁNGEL ROPERO
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL
AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN JUDICIAL 30/06/2022

2 54-498-33-33-001-2022-00016-00
CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL
FANUEL FARMACÉUTICA S.A.S E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES AUTOIMPRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 30/06/2022

LADY JULIET CASTRO VALBUENA

SECRETARIA

De acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy      01 DE JULIO DE 2022 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). El anterior 

estado se desfijará hoy    01 DE JULIO 2022,  a las cinco de la tarde (5:00 p.m.).

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA
ESTADO ELECTRÓNICO No 032 EL   01 DE JULIO DE   2022


